
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7 Y 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, A CARGO DE LA DIPUTADA 

CARMEN MEDEL PALMA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Planteamiento del problema 

Uno de los agentes contaminantes más utilizados de manera cotidiana por la población son las bolsas de 

plástico, las cuales son elaboradas de polietilenos de baja densidad, polietileno de alta densidad o polímeros de 

plástico no biodegradables cuya desintegración promedia entre 150 y 500 años. 

Éstas, en su mayoría, forman parte inherente del empaquetado o envoltura de todo tipo de alimentos y bebidas; 

plásticos para insumos y productos de limpieza; bolsas y plásticos para plasmas y sueros, así como en la 

industria automotriz que son utilizados para embalaje de autos y materiales afines; bolsas de plásticos utilizados 

para comprar y trasladar productos básicos, entre otras. 

Y considerando que, después de su uso, éstas se convierten en basura, por sus componentes resultan convertirse 

en residuos tóxicos que ponen en peligro al medio ambiente y la salud de la población, motivo por el cual se 

debe prever una mayor regulación. 

Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

En 1999, la Cámara de Diputados aprobó la reforma al artículo cuarto constitucional, adicionando un párrafo 

quinto, para reconocer que todo individuo tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano que permita su 

desarrollo y bienestar. Dicho ordenamiento, determina que el Estado debe garantizar este derecho, y, establece, 

quienes generaren el deterioro ambiental serán sujetos a responsabilidad. 

El daño al medio ambiente causado por el ser humano ha sido recurrente desde hace décadas, convirtiéndose en 

una preocupación permanente de prácticamente todas las naciones del mundo por sus consecuencias nocivas y 

adversas para toda la cadena de organismos vivos. 

Esta problemática provocó que en 1972 la Conferencia de las Naciones Unidas celebrara la Conferencia de 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano (CNUMAH), conocida también como Conferencia de 

Estocolmo -participaron 113 países, entre ellos México-, la cual se pronunció por que las naciones hagan 

conciencia sobre el deterioro ambiental a nivel global por causa del hombre, conduciendo a la necesidad de 

implementar una política internacional para mitigar a nivel global el daño medioambiental. 

Derivado de esta problemática, la Unión Europea en 1973, impulsó el Programa de Acción Ambiental como 

precedente para atender y entender el fenómeno del calentamiento global, que ante sus efectos y consecuencias 

desalentadores mantienen alertas a todos los países. 

En la Declaración de Estocolmo, se proclamó: 

“1. El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea, el cual le da el sustento material y le brinda la 

oportunidad de desarrollarse intelectual, moral, social y espiritualmente. En la larga y tortuosa evolución de la 

raza humana en este planeta se ha llegado a una etapa en que, gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la 

tecnología, el hombre ha adquirido el poder de transformar, de innumerables maneras y en una escala sin 

precedentes, cuando lo rodea. Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales para 

el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales, incluso el derecho a la vida 

misma.” 



 
  

“2. La protección y mejoramiento del medio humano es una cuestión fundamental que afecta al bienestar de los 

pueblos y al desarrollo económico del mundo entero, un deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un 

deber de todos los gobiernos.” (1. Véase Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente, 16 de junio de 

1972). 

En los principios de la citada Declaración destaca: 

“Principio 1. El hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida 

adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene 

la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones presentes y futuras. A este 

respecto, las políticas que promueven o perpetúan el apartheid, la segregación racial, la discriminación, la 

opresión colonial y otras formas de opresión y de dominación extranjera quedan condenadas y deben 

eliminarse. 

Principio 2. Los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y 

especialmente muestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga. 

Principio 3. Debe mantenerse y, siempre que sea posible, restaurarse o mejorarse la capacidad de la tierra para 

producir recursos vitales renovables. 

Principio 4. El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y administrar juiciosamente el patrimonio 

de la flora y la fauna silvestres y su hábitat, que se encuentran actualmente en grave peligro por una 

combinación de factores adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo económico debe atribuirse 

importancia a la conservación de la naturaleza, incluidas la flora y la fauna silvestres. 

Principio 5. Los recursos no renovables de la tierra deben emplearse de forma que se evite el peligro de su 

futuro agotamiento y se asegure que toda la humanidad comparte los beneficios de tal empleo.” (2. Véase 

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente, 16 de junio de 1972). 

México no ha sido ajeno a atender la problemática ambiental. En este sentido, se han dado avances 

significativos en nuestra legislación, orientada a la protección y preservación al medio ambiente para las 

generaciones presentes y futuras. Es una realidad, que los avances legislativos en la materia, se han dado 

paulatinamente, al respecto, citamos como ejemplo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en 1999, se adicionó el artículo 4o., quinto párrafo para 

reconocer el derecho de todo individuo a vivir en un medio ambiente sano que permita su desarrollo y bienestar, 

para tal fin el Estado debe garantizar este derecho, y quienes generaren el deterioro ambiental serán sujetos a 

responsabilidad. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de diciembre de 2003, cuyo objeto es, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1: 

“Artículo 1. ... 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona 

al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 

valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como 

establecer las bases para: 



 
  

Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios 

de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de 

instrumentos, programas y planes de política ambiental para la gestión de residuos; 

(3. Véase, Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente, 16 de junio de 1972). 

Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000, que en su 

artículo 1, estipula : “Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del 

párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su objeto es 

establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su 

jurisdicción.” (4. Véase, Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

julio de 200”. 

La Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992, que 

destaca en su artículo 1: “Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo el 

territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 

explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación de su 

cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. (5. Véase, Ley de Aguas Nacionales, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992”. 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 18 de marzo de 2005, que en su artículo 1, destaca “Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y de interés social, y tiene por objeto regular las actividades de utilización confinada, liberación 

experimental, liberación en programa piloto, liberación comercial, comercialización, importación y exportación 

de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estas 

actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad 

animal, vegetal y acuícola.” (6. Véase, Ley de Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de marzo de 2005). 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 

2018, que en su artículo 2, puntualiza: “Artículo 2. Son objetivos generales de esta Ley: 

I. Conservar y restaurar el patrimonio natural y contribuir, al desarrollo social, económico y ambiental del país, 

mediante el manejo integral sustentable de los recursos forestales en las cuencas hidrográficas, con un enfoque 

ecosistémico en el marco de las disposiciones aplicables; 

II. ... 

III. ... 

IV. Promover la provisión de bienes y servicios ambientales, así como proteger y acrecentar la biodiversidad de 

los ecosistemas forestales mediante el manejo integral del territorio; 

(7. Véase, Ley de Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 18 de marzo de 2005). 



 
  

La Ley General de Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 2018, 

que es su artículo 2, determina: “Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la federación, 

las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas para la adaptación 

al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero; 

II. ... 

III.... 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del cambio 

climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de respuesta al fenómeno; 

(8. Véase, Ley General de Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 

2018). 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publicada en Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 

2007, que en su artículo 2, dicta: “Artículo 2o. Son objetivos de esta ley: 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el aprovechamiento 

sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, productivos, 

biológicos y ambientales; 

... (9. Véase, Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publicada en Diario Oficial de la Federación el 

24 de julio de 2007). 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de junio de 

2013, que en su artículo 1, dice: “Artículo 1o. La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de 

los daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños cuando sea exigible 

a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 constitucional, los mecanismos 

alternativos de solución de controversias, los procedimientos administrativos y aquellos que correspondan a la 

comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4o. Constitucional, de orden público e 

interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y restauración del ambiente y el equilibrio 

ecológico, para garantizar los derechos humanos a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de 

toda persona, y a la responsabilidad generada por el daño y el deterioro ambiental. 

El régimen de responsabilidad ambiental reconoce que el daño ocasionado al ambiente es independiente del 

daño patrimonial sufrido por los propietarios de los elementos y recursos naturales. Reconoce que el desarrollo 

nacional sustentable debe considerar los valores económicos, sociales y ambientales. 

El proceso judicial previsto en el presente Título se dirigirá a determinar la responsabilidad ambiental, sin 

menoscabo de los procesos para determinar otras formas de responsabilidad que procedan en términos 

patrimoniales, administrativos o penales. (10. Véase, Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

publicada en Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007). 

Y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de octubre de 1988, en la que se establecen las bases garantizar el derecho de todo persona a 



 
  

vivir en un medio ambiente sano como elemento fundamental para propiciar su desarrollo, su salud y su 

bienestar, tal como lo estipula el artículo 1, que destaca: 

“Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 

protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar; 

II. Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las áreas 

naturales protegidas; 

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás 

recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de 

la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX - G de la Constitución; 

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, entre 

éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y 

X. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de 

esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales que correspondan. 

En todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas 

con las materias que regula este ordenamiento.” (11. Véase la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1988). 

En la misma ley, se define los que es el medio ambiente y sus contrapartes como son la contaminación y 

contaminante: 

“Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 

existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 

determinados; 



 
  

... 

... 

... 

... 

... 

VI. Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación de 

ellos que cause desequilibrio ecológico; 

VII. Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al incorporarse 

o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique su 

composición y condición natural; 

(12. Véase la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de octubre de 1988). 

En esta ley, se define la contaminación y los agentes contaminantes como elementos que afectan la tierra, el 

agua, la atmosfera, la flora, la fauna y a todo elemento vivo. 

En ese contexto, las bolsas de plástico son uno de los agentes contaminantes más utilizados en la cotidianeidad, 

mismas que, debido a su lenta desintegración trascienden en un problema de salud para la población y el Medio 

Ambiente. 

Hay registros, que fue a partir de los años 70 cuando se dio la proliferación de las bolsas de plásticos utilizadas 

en prácticamente toda actividad económica, ya que éstas son utilizadas como envoltura de la mayor parte de los 

productos que consumismos en la vida diaria. 

La realidad, es que después del uso de las bolsas de plástico se convierten en basura, en residuos tóxicos por sus 

componentes y que expuestos a radicales libres se vuelven más dañinos para el medio ambiente y para la salud 

de todo organismo vivo, lo que se traduce en un problema de salud pública. 

De acuerdo al Informe del Plástico 2018 de la Organización de las Naciones Unidas, detalla que cada año, en 

los océanos son vertidos alrededor de 13 millones de plásticos; al año se producen 300 millones toneladas de 

residuos de plástico, el equivalente al peso de toda la población en el planeta; se estima que en los mares se 

encuentran entre 5 mil y 50 mil millones de microplásticos; cada año de generan más de 400 millones de 

toneladas de plástico en el mundo de las cuales solo el 9 por ciento de los desechos son reciclados. 

De continuar con esta tendencia de consumo de plásticos, para el año 2050 se generarán 12 mil millones de 

basura de plástico en vertederos y en el medio ambiente, lo que se convierte en un riego latente ambiental 

mundial; se estima que en promedio, cada persona utiliza al año 200 bolsas de plástico las que tardan en 

degradarse 400 años; revela también, que un popote tarde en descomponerse 100 años; un vaso de 65 a 75 años 

y una bolsa 55 años. 

(13. Véase, https://www.mexicoambiental.comcifras-alarmantes-de-contaminacion-p    

https://www.mexicoambiental.comcifras-alarmantes-de-contaminacion-p/


 
  

El citado informe revela que de continuar esta tendencia sobre el uso de plásticos, para el año 2050 habrá 12 mil 

millones de toneladas de desechos plásticos cuyo destino final son los basureros a campo abierto y los mares. 

Lamentablemente, la basura plástica es un serio atentado contra el medio ambiente y las especies vivas. Sobre 

este tema en particular, se estima que cien mil organismos marinos han muertos por intoxicación de plásticos. 

Cabe destacar que hay países que están aplicando medidas más estrictas y prohibitivas para el uso de las bolsas 

de plástico: 

Irlanda 

Desde el año 2009 autoridades irlandesas implementaron el Plas Tax. Consiste en un impuesto del 20 por ciento 

sobre las compras, que aplica a los usuarios de bolsas de plástico. La medida causo efecto de inmediato: el 

consumo de bolsas cayó en un 90 por ciento y el dinero recabado fue destinado a programas de protección 

ambiental y reciclado. 

Argentina 

En este país, existe una amplia diversidad de normas medioambientales, de distinto nivel. Sin embargo, el uso 

de las bolsas de trabajo sólo se encuentra prohibido en la legislación de las siguientes provincias: Neuquén, Río 

Negro, Chubut y Buenos Aires. 

Australia 

No existe en este país, una legislación nacional. La prohibición de las bolsas de plástico se aplica a través de 

normativas estatales vigentes en 4 estados: Tasmania, Australia del Sur, el territorio del norte y el territorio de la 

capital australiana. 

México 

No existe una ley federal que establezca la prohibición nacional del uso de las bolsas de plásticas no 

biodegradables, pero si hay disposiciones estales. En la Ciudad de México se prohíben las bolsas de plástico 

mediante la modificación a la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad a partir de 2020. 

Inglaterra 

El 14 de septiembre de 2013, el viceprimer ministro Nick Clegg anunció en Inglaterra la imposición de una tasa 

obligatoria de cinco peniques por el uso de bolsas de plástico desechables. Esta entró en vigor en 2015. La 

recaudación proveniente de esta tasa, que solo se aplica a os supermercados y grandes tiendas, se destina a obra 

de caridad. 

China 

Desde el 1 de junio de 2008, dos meses antes de iniciarse los juegos olímpicos de verano en Bejing, en China se 

dictó una regulación nacional prohibiendo a las empresas la fabricación, venta o uso de bolsas de plástico de 

menos de 0,025 milímetros de espesor. 

España 



 
  

El gobierno español aprobó en marzo de 2011 un anteproyecto de una ley de residuos, con el fin de reducir 

paulatinamente el consumo de bolsas de un solo uso hasta suprimirlas definitivamente en el 2018. 

Estados Unidos 

No existe aún una legislación federal que establezca la prohibición de las bolsas de plástico en todo el territorio 

nacional; siendo esta materia regulada actualmente sólo a través de normas de nivel estatal o local como por 

ejemplo: Delaware, Illinois, Maine, Nueva York, Carolina del Norte, Rhode Island y el Distrito de Columbia y 

California. 

Francia 

En 2015, fue aprobada la prohibición de la entrega y/o venta de bolsas de plástico no biodegradables en los 

supermercados franceses. 

Alemania 

En Alemania los comercios minoristas voluntariamente cobran a los clientes por las bolsas de plástico que se les 

entrega. En los supermercados habitualmente se cobra alrededor de 10 a 15 centavos de euro. 

Senegal 

En Senegal entra en vigor una ley adoptada en abril pasado por el Parlamento senegalés destinada a proteger el 

medio ambiente y la fauna del país. La nueva ley prohíbe la producción, importación, venta y distribución de 

estas bolsas en todo el territorio nacional, ya que en los últimos años se habían convertido en un gran problema 

debido a su extendido uso. 

(14. Véase www.cceea.mx) 

México, como se ha señalado, cuenta con legislación federal ambiental, sin embargo no se encuentra regulado 

el uso de bosas de plástico, asignatura pendiente para esta LXIV Legislatura. Como proponente de la presente 

iniciativa, considero que es momento de atender este problema desde la legislación a fin de desincentivar su uso 

ante los graves daños ambientales, ecológicos, a los ecosistemas, a la biodiversidad y a la salud de la población. 

Según datos publicados en el Artículo Ciencia UNAM, “Una vida de plástico”, autoría de María Luisa 

Santillán, destacan que en nuestro país se producen 300 millones de toneladas de plástico al año, de las cuales 

solo se recicla el 3 por ciento. 

La autora, señala que un “plástico es un polímero , es decir, un material formado por la unión repetitiva de miles 

de átomos hasta formar moléculas de gran tamaño, conocidas como macromoléculas. Son compuestos 

orgánicos integrados principalmente de carbono, hidrógeno, oxígeno, nitrógeno, cloro, azufre, silicio y fósforo.” 

(15. Véase, Ciencia UNAM, Una vida de plástico, por, María Luisa Santillán, Ciencia UNAM, DGDC, 27-07-

28/ ciencia .unam.mx) 

Estos plásticos pueden ser modificados para buscar una mayor resistencia. 

“La operación de mezclar polímeros con otros productos químicos produce lo que se conoce técnicamente como 

resina polimérica y que es la base de todos los plásticos de uso comercial. Los aditivos con los que se 

acondicionan los polímeros son sustancias químicas de características especiales que realizan actividades 

específicas en la resina”, destaca Carlos Rangel en su libro Los plásticos: materiales del siglo XX. 



 
  

De esta manera, algunos aditivos sirven para darle mayor resistencia a un plástico, para protegerlo de la 

radiación ultravioleta, mientras otros se utilizan como colorantes, retardantes de flama y plastificantes, entre 

otros. 

Aunque de manera natural existen elementos de naturaleza polímero (la celulosa, la seda el almidón, etcétera), 

la materia prima para obtener los polímeros de síntesis, como el plástico, provienen de recursos fósiles como el 

petróleo.” (16. Véase, Ciencia UNAM, Una vida de plástico, por María Luisa Santillán, Ciencia UNAM, 

DGDC, 27-07-28 / ciencia .unam.mx). 

Si bien es cierto que en la legislación federal no se ha conciliado este tema, es de reconocer que a nivel local, 

algunos Estados y en la Ciudad de México, han avanzado significativamente en la regulación del uso de bolsas 

de plástico y de los plásticos de un solo uso. 

El Congreso de la Ciudad de México, aprobó el 9 de mayo de 2019, reformas a la Ley de Residuos Sólidos, en 

la que se establece la prohibición de la venta, distribución y entrega de pasticos de un solo uso, al igual que las 

que contengan microplásticos añadidos como bolsas, popotes, platos y cubiertos, legislación que entrara en 

vigor en el año 2010. 

En Veracruz, en mayo de 2018 se aprobaron adiciones a las fracciones XIII y XIV de la Ley Estatal de 

Residuos de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, de Veracruz, se 

aprobaron el 28 de mayo de 2018, quedado de la siguiente manera: “XIII. La transición paulatina al uso de 

materiales biodegradables, y con esto prohibir gradualmente el uso de bolsas y popotes de plástico en cualquier 

establecimiento mercantil para prestar sus servicios ubicado en territorio veracruzano; XIV. Sancionar 

gradualmente a los establecimientos mercantiles que para prestar sus servicios en territorio veracruzano utilicen 

bolsas o popotes de plástico no biodegradables. (17. Véase Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el estado de Veracruz). 

En Jalisco, en octubre de 2018, el Congreso del Estado aprobó la reforma a la Ley Estatal de Equilibrio 

Ecológico para impulsar la sustitución gradual de bolsas de plástico y popotes por productos similares y hechos 

de materiales biodegradables. 

Dicha legislación, establece que compete a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del 

Estado, promover la investigación y el desarrollo tecnológico para transitar en la fabricación de plásticos de un 

solo uso a partir de materiales reciclados o biodegradables. 

El Congreso de Nayarit, aprobó en 2019, reformas a la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Medio Ambiente, con el propósito de eliminar el uso de bolsas de plástico, plástico de un solo uso como 

popotes y productos de unicel, mismos que, de conformidad con la reforma serán sustituidos por materiales 

biodegradables. 

El Congreso del Estado de Hidalgo, aprobó en 2019, reformas al artículo 44 Ley de Prevención y Gestión 

Integral de Residuos del Estado de Hidalgo, del 15 de abril de 2019. 

“Artículo 44. Queda prohibido por cualquier motivo: 

(Reformada, P.O. 15 de abril de 2019) 

XVI. Proporcionar a título gratuito u oneroso, en supermercados, en tiendas departamentales, de autoservicio, 

de conveniencia, farmacias, mercados, centrales de abasto, tianguis, comercios en general y establecimientos 



 
  

donde se comercialicen alimentos y bebidas, plásticos de un solo uso descartables a título gratuito u oneroso, 

para fines de envoltura, transportación, carga o traslado de productos o mercancías. 

(Adicionado, P.O. 15 de abril de 2019) 

Artículo 44 Bis. Los establecimientos y comercios a que se refiere la fracción XVI del artículo anterior, deberán 

incentivar y brindar facilidades al público para llevar sus propias bolsas reutilizables o bien otros elementos que 

no sean de un solo uso tales como: bolsas de tela, canastas, redes, u otras hechas de material reutilizable, para 

fines de envoltura, transportación, carga o traslado de productos o mercancías.” (18. Véase, Ley de Prevención 

y Gestión Integral de Residuos del estado de Hidalgo, del 15 de abril de 2019.) 

Es una realidad, el uso de bolsas de plásticos en México y en el mundo, representa un serio y grave problema de 

salud pública. La afectación de estos polímeros está generando severos daños al medio ambiente, a los 

ecosistemas, a la biodiversidad y todo organismo vivo, que de no actuar en lo inmediato, sus consecuencias 

serán a corto plazo irreversible. 

Finalmente, la diputada proponente, considera necesario reforzar nuestra legislación para conservar y preservar 

el medio ambiente y promover la garantía al derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano como 

los establece nuestra Constitución Política. En este sentido, el objetivo de la iniciativa es promover con la 

participación de las cámaras de comercio la implementación de programas que desincentiven el uso de bolsas de 

plástico desechables, así como eliminar la gratuidad de bolsas de plástico en los centros comerciales. 

Fundamento legal 

La suscrita, diputada Carmen Medel Palma, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido 

en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de 

esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XVII al artículo 7o., y una fracción XVI al artículo 9o., recorriendo en su 

orden las fracciones actuales de ambos artículos, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos 

Único. Se adicionan una fracción XVII al artículo 7o. y una fracción XVI al artículo 9o., recorriendo en su 

orden las fracciones actuales de ambos artículos, todos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, para quedar como sigue 

Artículo 7. Son facultades de la federación: 

I. a XVI. ... 

XVII. Promover con la participación de las cámaras de comercio la implementación de programas que 

desincentiven el uso de bolsas de plástico desechables, por medio de incentivos económicos acumulables 

canjeables por mercancías y/o promocionales. 

XVIII. Promover la educación y capacitación continuas de personas, grupos u organizaciones de todos los 

sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los hábitos negativos para el ambiente de la producción y 

consumo de bienes; 



 
  

XIX. Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, que establece la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, subsistemas de información nacional sobre 

la gestión integral de residuos; 

XX. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del gobierno federal que apliquen las 

dependencias y entidades de la administración pública federal; 

XXI. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar a cabo acciones tendientes a 

cumplir con los objetivos de esta ley; 

XXII. Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias tendientes a prevenir y minimizar la generación 

de residuos, así como la contaminación de sitios; 

XXIII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y aplicación de incentivos 

económicos, fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto favorecer la valorización, la gestión 

integral y sustentable de los residuos, la remediación de sitios contaminados con estos; así como prevenir o 

evitar la generación de residuos y la contaminación de sitios por estos; 

XXIV. Promover y aplicar en colaboración con las entidades federativas y municipales instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que favorezcan la 

reducción, el reúso, y reciclaje de residuos; 

XXV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la información a todos los sectores de la sociedad sobre los 

riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de los materiales, envases, empaques y embalajes que al 

desecharse se convierten en residuos, en colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios, de otras dependencias y entidades involucradas; 

XXVI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e integrar los 

resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

XXVII. Coadyuvar con las entidades federativas para la instrumentación de los programas para la prevención y 

gestión integral de los residuos, otorgando asistencia técnica; 

XXVIII. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la contaminación por residuos cuya disposición 

final pueda provocar salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua; 

XXIX. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el desarrollo de estrategias 

conjuntas en materia de residuos que permitan la solución de problemas que los afecten, y 

XXX. Las demás que se establezcan en este y otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas: 

I. a XV. ... 

XVI. Promover con la participación de las cámaras de comercio la implementación de programas que 

desincentiven el uso de bolsas de plástico desechables, por medio de incentivos económicos acumulables 

canjeables por mercancías y/o promocionales. 



 
  

XVII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y aplicación de instrumentos 

económicos, fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto prevenir o evitar la generación de 

residuos, su valorización y su gestión integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de sitios por 

residuos y, en su caso, su remediación; 

XVIII. Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o varios de los servicios de manejo 

integral de residuos de manejo especial a través de mecanismos transparentes que induzcan la minimización y 

permitan destinar los ingresos correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura respectiva; 

XIX. Someter a consideración de la Secretaría, los programas para el establecimiento de sistemas de gestión 

integral de residuos de manejo especial y la construcción y operación de rellenos sanitarios, con objeto de 

recibir asistencia técnica del gobierno federal para tal fin; 

XX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos 

peligrosos y su remediación; 

XXI. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e integrar los 

resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales, y 

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

(1. Véase Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente, 16 de junio de 1972). 

(2. Véase Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente, 16 de junio de 1972). 

(3. Véase Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente, 16 de junio de 1972). 

(4. Véase Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 200”. 

(5. Véase Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992”. 

(6. Véase Ley de Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 18 de marzo de 2005). 

(7. Véase Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 18 de marzo de 2005). 



 
  

(8. Véase Ley General de Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 

2018). 

(9. Véase Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publicada en Diario Oficial de la Federación el 24 

de julio de 2007). 

(10. Véase Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publicada en Diario Oficial de la Federación el 24 

de julio de 2007). 

(11. Véase la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de octubre de 1988). 

(12. Véase la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de octubre de 1988). 

(13. Véase http://www.mexicoambiental.comcifras-alarmantes-de-contaminacion-p)     

(14. Véase www.cceea.mx)  

(15. Véase Ciencia UNAM, Una vida de plástico, por, María Luisa Santillán, Ciencia UNAM, DGDC, 27-07-

28/ ciencia .unam.mx)  

(16. Véase Ciencia UNAM, Una vida de plástico, por, María Luisa Santillán, Ciencia UNAM, DGDC, 27-07-

28/ ciencia .unam.mx) 

(17. Véase Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para el 

estado de Veracruz). 

(18. Véase Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Hidalgo, del 15 de abril de 2019.) 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre 2019. 

Diputada Carmen Medel Palma 
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